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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de i^ril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS D E suscaicios.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de cartu U la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reates por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
— - —= 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: Por el art. 3.° de la ley de 
31 de Diciembre de 1S70, se autoriza al 
Ministro que suscribe para conceder 
quitas á los deudores por contribuciflnes 
y rentas anteriores al ejercicio de 1869 á 
70. En ningún caso puede ser más funda
damente aplicada dicha autorización, que 
al tratarse de facilitar la cobranza de los 
cuantiosos atrasos que por contribucio
nes extinguidas y rentas hasta Qn de 
1850, figuran contraidos en cuentas y 
que corresponden á segundos contribu
yentes. 

De estos débitos, que próximamente 
se elevan á unos 10 millones de pesetas, 
son responsables en su mayor parte los 
Ayuntamientos, que se ven obligados á 
satisfacerlos en totalidad por no alcan
zarles la gracia de compensación ó con
donación que las leyes conceden á los 
primeros contribuyentes. 

No es posible desconocer la situación 
en que se encuentran dichas corporacio
nes que, con motivo de las pasadas vici
situdes, de las malas cosechas de los úl
timos años y otras causas, están imposi
bilitadas de cumplir aquella sagrada obli
gación para con la Hacienda; y pqr lo tan
to, nada más equitativo y aun oportuno, 
nadas las perentorias obligaciones del Te
soro público, que procurar á los referi
dos segundos contribuyentes el medio 
toas fácil de verse libres de sus responsa
bilidades respectivas, consiguiéndose al 
toismo tiempo el ingreso en parte de su
mas cuya realización seria de otro modo 
m ny lejana, dudosa y acaso imposible de 
verificar. 

Fundado en estas consideraciones, el 
^nistro que suscribe tiene la honra de 
aponer á V. M. la aprobación del si
e n t e proyecto de decreto. 

^kdrid 31 de Enero de 1S71. -E l Mi-Jwwo de Hacienda, Segismundo Morety 
^e rgas t . 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Se concede á los segun

dos contribuyentes deudores por contri
buciones extinguidas y rentas hasta 31 
de Diciembre de 1850, la condonación 
del 50 por 100 de sus respectivos descu
biertos, con la obligación de satisfacer 
en metálico el 50 por 100 restante, siem
pre que lo verifiquen antes de terminar 
el actual año económico. 

Art. 2/ El Ministro de Hacienda 
adoptará las medidas necesarias al cum
plimiento de este decreto. 

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos setenta y uno. 
«-Amadeo.—El Ministro de Hacienda, 
Segismundo Moret y Prendergast. 

DECRETO. 

Por^x? *? 1 4 d e l a s ^ n e s expuestas 
Ministro de Hacienda, 

EXPOSICIÓN. 

Señor: Uno de los más elocuentes in
dicios de la regularidad y acierto de toda 
Administración, es la desaparición en sus 
cuentas de la mayor suma de créditos y 
débitos atrasados. La existencia de los 
primeros revela incuria ó falta de celo y 
energía: la de los segundos desigualdad 
y penuria. 

Pero si lo inveterado del mal ó lo ex
traordinario de las circunstancias pueden 
hacer excusable, hasta cierto punto, la 
permanencia acusadora de los cuantiosos 
descubiertos que resultan á favor del Te
soro público, el Ministro que suscribe, 
resuelto como está á que desaparezcan, 
considera de tal importancia su realiza
ción, que á trueque de conseguirla com
pleta y rápida, no vacilará nunca, dentro 
de la esfera en que se halla autorizado, 
en abandonar una parte de su derecho. 
Los créditos del Tesoro por el suprimido 
impuesto de consumos son seguramente 
los que en primer término requieren una 
medida en el sentido expuesto, que bene
ficiando los intereses de los deudores, be
neficiarla igualmente los del Estado. 

Impuestos de la naturaleza y condicio
nes como el de consumos, resistido por la 
pública opinión, no es de aquellos en que 
el Gobierno de V. M. debe desplegar, 
para el cobro de los débitos que de él 
proceden, toda la fuerza moral y mate
rial de que dispone. Su empleo ocasiona
ría además gastos que reducirían el im
porte total del ingreso en mayor propor
ción que lo disminuiría una compensa
ción prudente. 

Es, por otra parte, de justicia y de 
equidad el concederla. La orden del Re
gente del Reino de 21 de Marzo de 1870, 
que declaró comprendidos en los benefi
cios de la ley de 1." de Julio de 1869 los 
débitos de consumos procedentes de re
partimiento vecinal contraidos hasta 30 
de Junio de 1867, y su consiguiente pa
go con bonos del Tesoro admisibles por 
todo su valor nominal, hace conveniente 
y lógica otra declaración análoga respec
to á los débitos de igual procedencia has
ta la supresión del impuesto. 

Y una vez aceptado este principio, se
ria injusto dejar de aplicarlo á los pueblos 
que, careciendo de bonos, se verian pri
vados de obtener las ventajas que ofrece 
por el solo hecho de no ser tan afortu
nados, por lo cual debe permitirse á todo 
Municipio que satisfaga estos atrasos en 
metálico con un 25 por 100 de rebaja 
equivalente al beneficio que en los bonos 
puede obtenerse. 

El estado económico en que, siquiera 
transitoriamente, se encuentran los pue
blos por consecuencia del cambio de sis
tema con relación á sus recursos, hace 
necesaria y aconseja la adopción de me
didas que faciliten la solvencia de sus 
descubiertos para con el Tesoro de la 
Nación. 

Este fué unos de los pensamientos que 
impulsaron al Ministro que suscribe á 
presentar á las Cortes Consituyentes el 
proyecto elevo do á ley en 31 de Di
ciembre próximo pasado. 

Fundado en la misma, y usando de la 
autorización que concede el art. 3.*, ten
go la honra de proponer á la aprobación 
de V. M. el adjunto decreto. 

Madrid 31 de Enero de 1871.-El Mi
nistro de Hacienda, Segismundo Moret 
y Prendergast. 

DECRETO. 

En vista de las razones expuestas por 
el Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Los débitos que á favor 

del Tesoro resulten por la contribución 
suprimida de derechos de consumos des
de 1.* de Julio de 1S67 á fin de Setiem
bre de 186S, y se hallen en primeros con
tribuyentes, entendiéndose por tales los 
Ayuntamientos que cubrían sus encabe
zamientos por reparto vecinal, son com
pensables con bonos del Tesoro, admiti
dos estos por su valor nominal. 

Art. 2.* También podrá admitirse, á 

solicitud de los deudores, el pago en me
tálico, ingresando el 75 por 100 de \os 
débitos respectivos, quedando condona
do el 25 por 100 restante. 

Art. 3.' El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones necesarias para la 
ejecución de este decreto. 

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo. — El Ministro de Hacienda, 
Segismundo Moret y Prendergast. 

limo. Sr.: S. M. el Rey se ha servido 
nombrar para el Registro de la propiedad 
de Puebla de Trives, de cuarta clase, va
cante por traslación del que lo desempe
ñaba, á D. Francisco Alvarez Pérez, Pro
motor fiscal de Viliamartin de Valdeor-
ras, propuesto en la terna formada 
por V. I. 

De real orden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 30 de Enero de 
1871.-UUoa.-Sr. Director general de 
los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

limo. Sr.: S. M. el Rey se ha servido 
nombrar para el Registro de la propiedad 
de San Cristóbal de la Laguna, de cuar
ta clase, vacante por traslación del que 
lo desempeñaba, áD. Francisco Roquer 
y Guitart, Juez de primera instancia ce
sante, propuesto en la terna formada 
por V. I. 

De real orden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 30 de Enero de 
1871.—Ulloa.—Sr. Director general dar 
los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado. 

http://1871.-UUoa.-Sr
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QUISTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

SECCIÓN DE C O N T R I B U C I O N E S . T E R R I T O R I A L . 

LISTA de los cincuenta mayores Contribuyentes al impuesto territorial de esta provincia, que forma la Administración económica de la misma, en cumpli

miento de lo determinado en el art. 1.° del decreto de S. M. fecha 18 de Enero corriente, con arreglo á las prevenciones contenidas en el art. 1/ adi

cional de la ley electoral de 20 de Agosto del año próximo pasado. 

C O N T R I B U Y E N T E S - D O M I C I L I O . P U E B L O S Y C U O T A S O E C O N T R I B U C I Ó N E N P E S E T A S C É N T I M O S -

Excmo. Sr. Marqués de Manzanedo ¡Alcalá, 12, principal 
/ Capital 

J Aldea del Fresno 
) San Martin de Valdeiglesias 

D. José de Murga Mayor, 114 Í
Capital 
Zona de Ensanche.. . 
Tielmes 
Torremocha de Uceda. 
Torrelaguna.. . . . . 

D. Fernando Fernandez Casariego .Alcalá, 52. Capital. 

D. Ángel de las Pozas Princesa, 13. j Capital 
/ Zona de Ensanche. 

D. Manuel Salvador López San Bernardo, 21. 
Capital 
Zona de Ensanche. 
Vallecas 

Excmo. Sr. Marqués de la Torrecilla Peligros, 2.. 

/ Capital 
Camarma.. . . 
{Costada 
Fuente el Saz. 

IRivatejada.. . 
Vallecas.. . . 

\Valdeolmos. . 

Excmo. Sr. Marqués de Valmediano Turco, 15 

Capital 
Zona de Ensanche.. . 
Carabanchel Alto. . . 

I Carabanchel Bajo. . . 
'Fresno de Torote.. . . 
iGetafe 
Vallecas 
IVelilla de San Antonio. 
Vicálvaro 
Villaverde 

D. Manuel Mateu Espoz y Mina, 6 Capital. 

Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nuñez. Santa Isabel, 42 y 44. 

Excmo. Sr. Duque de Osuna. 

D. Francisco Maroto HPaseo de la Castellana 

Capital 
) Barajas •. 
iParacuellos de Jarama. 
, Valdemoro 

Pez, 10. 

Capital 
i Aranjuez 
IBuitrago 
lCanillejas • • 
La Alameda 
Fuentidueña 

(M:\darcos 
San >Lartin de Valdeiglesias. 
Talamanca 
Valdepiélagos 

Capital 
Zona de Ensanche. 
Vicálvaro 

D. Luis Manglano Progreso, 1. . . 

D.Faustino Udaeta • Infantas, 4 y 6. 

Capital 
San Fernando. 

Capital. 

Excmo. Sr. Marqués de Salamanca Paseo de Recoletos. 

!

Capital 
Zona de Ensanche. 
Aranjuez 
Carabanchel bajo.. 

Excmo. Sr. Duque de Alba Palacio de Liria.. 

Capital 
i Zona de Ensanche. . . 
jBoadüla 
"j Vallecas 
/San Lorenzo (Escorial). 
\ Vicálvaro 

61.718*21 
4.87702 

7600 

60.69501 
49024 

8*55 
171*38 

1.837 67 

54.881'64 

5.62202 
25.587'11 

24.570*73 
592'17 

2.79946 

19.557 50 
3.032'21 

35'62 
79*61 
3634 

41670 
121*44 

13.00697 
31 00 

12350 
743*66 

7.540 14 
794*86 
116*08 
142*50 
16792 
327*43 

18.646 16 

15.754'15 
1.212*84 

497 :r, 

11.340*78 
64505 

I 305*30 
206*36 

3.137 40 
1*73 
2*56 
6*46 

92*63 
383* 13 

14.428 18 
2.602 77 

11*40 

2.07b 25 
12.993 34 

14.ÓOS.1I9 

2.895*84 
2.561*52 

691*98 
8.215*41 

11.S02 03 

2.033*44 
12*40 

323 00 
3040 

C U O T A T O T A L . 

Pesetas céntimos. 

66.671*23 

63.202*85 

54.881*64 

31.209 13 

27.962*36 

23.279*42 

22.99406 

18*646*16 

17.50296 

17.124*40 

17.042*35 

15.071*59 

14.508*99 

14.364 75 

14.201*27 

file:///Valdeolmos
file://M:/darcos
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C O N T R I B U Y E N T E S -

Excmo. Sr. Duque de Medinaceli. 

Excmo. Sr. Marqués de Alcañices. 

D. Nicolás Urtiaga 

Excmo. Sr. Conde de Oñate.. . 

D. Romualdo Céspedes 

D. Domingo Agulo 

D. Cándido Alejandro Palacios. 

Excmo. Sr. Conde de Vegamar. 

D. Francisco de las Rivas.. . . 

D. Sisebuto García 

D. Manuel Marco 

D. Francisco Mendoza Cortina. 

Excmo. Sr. Marqués de Morante. 

D. Joaquín Alcalde 

D. Esteban Muñoz Larrainzar. 

D. Luis Guilhou 

D. Juan Vasallo 

Excmo. Sr. Marqués de San Felices. . 

D. José Fontagut y Gargollo 

D. Alejandro Ramírez de Villaurrutia. 

D. Ramón Pellico 

D. Juan Utrilla 

D. José Gómez y Gómez 

D. Domingo Elguero 

Excmo. Sr. Marqués de Perales. 

D. Juan Alberto Casares 

D. Manuel Canga Arguelles 

E xcmo. Sr. Marqués de Villamediana. 

D - fciaro Tomé 

Excm 

DOMICILIO- P U E B L O S Y C U O T A S O E C O N T R I B U C I Ó N E N P E S E T A S C É N T I M O S . 

Capital 
Ajalvir 
Aranjuez 

Jarrera de San J e r ó n i m o ¿ ' ¿ \ 

San Sebastian de los Reyes. 
San Lorenzo (Escorial).. . 
Santa María de la Alameda. 

(Capital 
Alcalá ÍAIgjte 

El Molar. 
¡Fuente el Saz. 

Carrera de San Jerónimo. Capital 

j Capital.. . 
) Aranjuez. 

Magdalena, 4 Capital. 

San Onofre, 5 Capital. 

Plaza de Trujillos, 7. . . . ¡ ^ i t a l 

Carabanchel Bajo. 

(Capital 
Barquillo, 14 ¿Zona de Ensanche. 

(Aranjuez 

Carrera de S. Jerónimo, 40 Capital. 

Salitre, 38 Capital. 

Mayor, 62 Capital. 

Plaza de Pontejos, 10.. . . Capital. 

j á f t 
Preciados, 4 Capital. 

Embajadores, 22 Capital. 

ÍAlcobendas 

San Sebastian de los Reyes 

Canillas 

Peligros, 1 Capital. 

Arenal, 20 i $ - S Í t a i V 
' /Villaverde. 

Plaza del Rey, 4 Capital. 

Rey Francisco, 9,2/ . . | * g * ^ f 
Principe, 5 Capital 

Plaza de Santa Bárbara. . . Capital 

Pez, 5 Capital 

<¿ A E O (Capital 
Antón Martin, 58 j Z o n a d e Ensanche. 

Capital 
Zona de Ensanche.. . 

Magdalena, 12 ^Getafe 
San Lorenzo (Escorial). 
Vicálvaro 

Princesa 7 ¡Capital 
F r i n c e s a > ' ( Z o n a d e Ensanche. 

Santa Isabel, 28 Capital 

(Capital.. . 
Amor de Dios, 7 < Rivas.. . . 

(Vicálvaro. 

San Bernardo, 83 Capital. 

°- Sr. Conde de Campomanes !Atocha, 45 y 47 Capital. 

H.518'21 
9366 

71250 
l s s «7 
81813 
32*30 

322 05 
114(1 

4.605 09 
8.511 04 

218*97 
7537 

13.11894 

11.793 46 
530'00 

12.254-16 

12.124 41 

11.96333 
7733 

10367 G0 
17*08 

1.622'60 

11.568*84 

11.451*85 

11.367 17 

10.744! 

10.247*56 
11613 

10.129*61 

9.985'19 

4.466*06 
2.623*23 
2.881*60 

1*90 

9.750* 10 

9.419*55 
26260 

9.634'24 

9.427*73 
92'76 

9.367*86 

9.292*46 

9.253*92 

7.987*58 
1.182*24 

6.131*97 
365*97 

2.425*35 
64*60 

111*62 

8.855'44 
166*56 

8.790*75 

3.032*10 
5.47800 

54*15 

8.41712 

8.375*52 

C U O T A T O T A L 

Pesetas céntimos. 

13.696*93 

13.410*47 

,13.118*94 

12.323*46 

12.254 16 

12.12441 

12.040*66 

l2.ou7*28 

11.568*84 

11.451*85 

11.367 17 

10.744*88 

10.363*69 

10.129*61 

9.985 19 

9.97279 

9.750 10 

9.682 1S 

9.634*24 

9.520 49 

9.367*86 

9.292*46 

9.253*92 

9.169*82 

9.099*51 

9.022*00 

8.790*75 

8.564*25 

8.41712 

6.375*52 
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C O N T R I B U Y E N T E S 

Excmo. Sr. Conde de Tepa.. . . 

Excmo. Sr. Marqués del Socorro. 

D. Pedro Ochoa 

D. José Cámara 

Excmo. Sr. Conde de Irauzo.. . 

00HICILI0-

León, 14 y 16. 

P U E B L O S V C U O T A S D E C O N T R I B U C I Ó N E N P E S E T A S C É N T I M O S -

Capital 
Pozuelo del Rey. 
Torres 

Jacometrezo, 41 Capital. 

Mayor, 18 y 30 Capital. 

Estudios, 8 Capital. 

Carmen, 25 Capital. 

6.05618 
1.045'00 
1.250 86 8.35204 

8.285*24 8.285'24 

8.221-14 8.22114 

8.1S145 8.181*45 

7.85570 7.85570 

C U O T A T O T A L . 

' Pesetas céntimos. 

Madriá 26 de Bpero de 1871. -Está conforme: El Jefe de la Sección de Contribuciones, M . de Diego.-El Jefe de la Administración económica, Olegario Andrade. 

LISTA de los veinte mayores Contribuyentes de subsidio industrial que resultan én la provincia en el actual año económico. 

N O M B R E S - D O M I C I L I O . Pueblos en que contribuyen. 
Cantidad en pese
tas que satisfacen. 

» Aranjuez. 3.762 
Palma alta, 8. Capital. 3.006 

Carrera de San Jerónimo, 16. Id. 2.912 
Barquillo, 14. Aranjuez. 2.565 
Greda, 24, 2> Capital. 2.500 
Alcalá, 58. Id. 2.500 

Olivo, 34, principal. Id. 2.500 
Magdalena, 4. Id. 2.500 
Recoletos, 15. Id. 2.500 

Carretas, 5. Id. 2.500 
Montera, 13. Id. 2.500 

Prim, 8 duplicado. Id. 2.250 
Alcalá, 36. Id. 2.250 

Preciadas, 13. Id. 2.250 
Espoz y Mina, 7. Id. 2.250 

Gorguera, 8. Id. 2.250 
Carmen, 3. Id. 2.250 

Mayor, 26 y 28. Id. 2.075 
José Uhagon Atocha, 65, 3/ Id. 2.000 

Puerta del Sol, 11 y 12. 11. 2,000 Puerta del Sol, 11 y 12. 11. 2,000 

Madrid 25 de Enero de 1871. -Está conforme: El Jefe de la Sección de Contribuciones, M. de Diego.-El Jefe de la Administración económica, Olegario Andrade. 

SEXTA S E C I M 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del &r. D. Miguel de Castells y 
de Basols, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera Ins
tancia del distrito de la Audiencia de es
ta capital, refrendada por el Escribano 
D. Pedro Advincula Villarrubia, se cita, 
llama y emplaza por primera vez y tér
mino de nueve dias á Torrbio Rodríguez^ 
que hace un año trabajó ú su oficio de 
sastre en la calle del Caballero de-Gracia, 
núm. 6, casa de un tal Vicente Hernán
dez, para que en el término de nueve 
dias se presente en este Juzgado á pres
tar una declaración en asunto criminal. 

Madrid 29 de Enero de 1S7L. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Servando Fernandez Victorio, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Luis Villanueva, se cita 
por el presente á D. Victoriano Moro, 
que antes habitaba de huésped en la ca

lle de Tetuan, núm. 20, cuarto tercero, 
y ahora se ignora su domicilio, á fin de 
que en el término de 10 dias, á contar 
desde su inserción en la Gaceta y Diario, 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía & prestar declaración en causa cri
minal. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTA.MIBNTO POPULAR DE MADRID. 

El dia 9 del corriente, á la una de la 
tarde, se subastarán en pública licitación 
y por pujas á la llana en la sala de rema
tes de estas Casas Consistoriales las leñas 
existentes en los depósitos del Parque de 
Madrid (antes Buen Retiro), y las que 
resulten de las podas que se están verifi
cando, las que hay en la Intervención de 
Arbolados, en la Virgen del Puerto, en 1H 
Pradera del Corregidor, y las que resulten 
asimismo de las podas que se están ha
ciendo en todos los .paseos, deducción he
chas de aquellas que se consideren nece
sarias para los diferentes.servicios muni
cipales. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes necesarios para la subasta 
estarán de manifiesto en la Secretaria de 
esta Excma. Corporación, de doce á cua
tro de la tarde, los dias no feriados. 

Para tomar parte en La subastase 
acreditará por medio del correspondiente 
resguardo haber consignado en la Depo

sitaría municipal cien pesetas en metálico 
ó papel de la Deuda munipal. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid L* de Febrero de 1871.-José 
Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Rascafria. 

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano titular de esta vyia; su dotación 
anual es de 1.000 pesetas por la asisten
cia á -ioiamUias pobres, clasificadas por 
el Ayuntamiento, quedando á aquel la 
facultad de hacer las igualas que tenga 
por conveniente con las clases pudientes, 
y de cuyas igualas podra resultar al Pro
fesor más de 1.500 pesetas, incluyendo en 
ellas á las que habitan en el almacén de 
maderas, fabrica de papel y el Paular. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Presidente de este 
Ayuntamiento en el plazo de 20 dias, á 
contar desde el dia que se inserte este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Rascafria 2S de Diciembre de 1870. — 
El Alcalde, Isidoro Mugarza. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL RRAL PATRIMONIO V 

TESORERÍA DE LA REAL CASA. 

Por acuerdo de la misma se ha seña
lado el dia 4 de Febrero próximo, y hora 

de las doce de su mañana, la subasta para 
el suministro de 300 fanegas de cebada 
limpia, seca é igual á la muestra que con 
el pliego de condiciones; se hallarán de 
manifiesto en dicha Dirección, sirviendo 
de tipo para el remate la cantidad de 5 
pesetas 75 céntimos de id. 

Madrid 29 de Enero de 1871.-El Di
rector general, Juan Francisco Mochales. 

Se arriendan en pública subasta por 
término de cuatro años y bajo el tipo de 
2.000 pesetas anuales las casas de Puerta 
de Hierro, pertenecientes á la Adminis
tración del Real Sitio del Pardo; cuyo 4o-
ble remate tendrá lugar en esta Dirección 
general y en la referida Administración 
el dia S de Febrero próximo, y hora de 
las doce de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
ambas oficinas. 

Madrid 31 de Enero de 1871. -E l Di
rector general, Juan Francisco Mochales. 

Se saca á pública subasta la adquisi
ción de 200 fanegas de avena de sembra
dura de primera calidad. El acto tendrá 
lugar el dia 4 de Febrero próximo, y ho
ra de la una, en la sala de subasta de la 
Secretaría de esta Dirección general, en 
donde se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones. 

Palacio 31 de Enero de 1871.-Eldi
rector general, Juan Francisco Mochales. 

MADRID.—1871. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


